
   

 
SUBDELEGACIÓ DEL 

GOVERN A BARCELONA 

  
SUBDELEGACIÓN DEL 
GOBIERNO EN BARCELONA 

 
OFICINA D'ESTRANGERS 

  
OFICINA DE EXTRANJEROS 

��
 
 
 
 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL ESTADO 
 
 
Información actualizada el:       
26 de mayo de 2010 

���
�

HOJA INFORMATIVA nº 51 
�

��������	�
���
�

����	�������
��������
��������	
����
��	�	���	
���

�

� � �

CORREO ELECTRONICO  � �

�INFORMACIÓN: infoext.barcelona@mpr.es 
CITAS: http://www.mpr.es 

�

 
Carrer de Múrcia, 42 
08027 Barcelona 
TEL. INFORMACIÓN: 93 520.14.10 
 

�

MUY IMPORTANTE: 
 

Antes de presentar la solicitud  debe pagar la tasa correspondiente, código 052,   y aportar original  y copia del justificante de 
pago junto con el resto de la documentación. Para descargarse la tasa,  desde el sitio web: www.mpr.es (sede electrónica), 
no  necesita conocer el número de expediente.  
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NOTAS: 
 
 

- Las solicitudes se presentarán PERSONALMENTE por los interesados. 
 

- Los documentos en IDIOMA EXTRANJERO deberán ir acompañados de TRADUCCION OFICIAL al castellano 
o catalán, por el consulado o un traductor jurado. 
 

- Los modelos oficiales de solicitud, que son gratuitos, están disponibles en los sitios web de información de 
Internet ( www.mpr.es, www.mir.es, http://extranjeros.mtin.es ), pudiendo ser reproducidos por cualquier medio 
(fotocopias, impresoras, etc...). 
�

�

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 
 
-  Recuerde que debe abonar la tasa, código (052),  antes de presentar la solicitud. 
 
- Para presentar la solicitud tiene que solicitar día y hora (antes de la caducidad de la autorización de estancia 
que pretende renovar), por internet, a partir del sito web:  
 

www.mpr.es (sede electrónica). 
 

- Una vez obtenida la cita, deberá imprimir el justificante de cita asignada y confirmada, y mostrar dicho 
justificante en la Oficina de Extranjeros el día que vaya a presentar su solicitud. 

 
- Consulta / anulación de citas asignadas: En el sitio web indicado anteriormente, Vd. puede asimismo, tras 
introducir sus datos, consultar, imprimir, o anular, en su caso, las citas que ya tenga asignadas. 

 
 

 - Alternativamente, puede presentar la solicitud sin cita previa, en cualquier registro oficial, pudiendo la 
Administración requerir la comparecencia personal del interesado. 
�


